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AYuntom¡ento
SANTA TUCIA

Serv¡c¡o de Subvenciones
Deoortes: Ref¡ IEAT/Ils
ExDte. Admiñi5trativo 7/2017.
Asúnto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la conces¡ón de subvencioñés a AMpAS y FEDERACIóN DE AMpAS.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia
Decreto No 619412017, de fecha 04 de agosto de
continuación:

de este Ayuntamiento se ha dictado
2017, cuyo tenor literal se inserta a

"DECRETO

I/isto el expediente nún. 5.7/2017, en relación con el procedimienfo de concesión de
subvenciones a lqs Asociaciones de Padres y Madres de los Cenrros Escolares y Fecleración
de AMPAS del municipio de santa Lucía, inscritas en el Registro Municipal de Entidades
Ciucladqnas y vecinales del Ayuntamienfo de santa Lucía, cuyo Convenio Reguludor fue
aprobado por Decreto de Alcaldía núm. 3j45/2017, de .fecha t0 de mayó de 2d17,
publicándose el anuncio de la aprobación del Contenio Regulador en el rablón de anuncios
y en la página web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar las
solicitudes y la documentación desde el 20 de mayo al t8 de junio de 20t 7.

Visto el Informe Propueste emitido por la Jefa de Semicio Subvenciones, de./écha 26
de julio de 2017, obrante en el exped¡ente, cuyo tenor líteral es:

"TNFORME PROPAESTA DE LA CONCESIÓN DE ANA SUBVENCIóN EN RÉEMEN OE
ADIUDICACIÓN DIRECTA AL AMPA BARRANCO DE BALOS DEL CENTRO BARMNCO BALOS.

visto el expedíente de referenc¡a 5.7/20t7, tranitado en rclación con el proceclimiento para la
concesión de subvenc¡ones a las Asociaciones de padres y madres de los centros escolares y a la leáeracíón
de AMPAS del municipio de santa Lucía, ínscriras en el Reg¡stto Munícípal cle Asocíaciones recinales, pam
la fnanciacíón rle la eiec ción de proyectos oientaclos d la prevenc¡ón e ínte¡"vención sobre el ¿tbseniismo
escolar y para evirar el abandono remprdio del sisfema educaÍit'o. Inclule gasros de funcionanienro y/o
ejecuc¡ón de los proyectos de los distintos centros educatívos y una cuanlía pdra gastos de ¡nversión y
equipamienro Jbmenrando las nueras tecnologías. Todo ello, cont büye a una inregración social an matur¡a
de educación, evírando la erclusíón en el ánbiro de la vida socíal al favorecer el desarrollo personal v
proporc¡onar apoyo ante las díJicultades escoldres, sociales v personales. Se contribuye, asintsno. a ia
promoción de la cultura. así como a la ocupacíón del tiempo líbre, puesro qüe el proyecto se desarrolla en
horaüo extraescolar. que será abonada con cargos a las áplicaciones pr-eiupuestarias del presupuesto de
Gastos para el ejercícío 20r7, 320L4t0000ó, crenonintda sURVENCIóN ,lup,l BARRANCó BALos,
por iñporte de TRES MIL CUARENTA y IIN EAROS CON SEIS CÉNTIMOS (3.041,06€) y 320i_
78OOOO4, dENONíNAdA SUBVENCIóN AMPA BARMNCO BALOS, POt íMPOIIC dC QUINíENTOS
EAROS (500,00€).

L'isto que constan en el expediente los síguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Documenros de Retención de cr¿diro der presupuesto de Gastos der ejerc¡cio 20r7, emirido pot ra
sra lnterventora de fecha 07/02/2017, certifcando que ixíste sardo de crédri dísponibre, 

"on 
cargá a bs

apricac¡ones presüpuestarias 3200-1800006, denominada SaBVENCIóN AM?A BARxANco -BALos,

por ímporlL'de TRES MIL CUARENTA Y UN EURoS CoN 
'EIS 

CÉNTIMqS (3,04T,06€) para Ia
realízacióh de las activídades ), füncíonamiento, y 3200-7t00001, denom¡kada SUByENCIóN AMpA
BARMNCO RALOS, por ínpo e de QIJINIENTOS EAROS (500,00q para equipamiento.

- . ' lnlbrne propuesta de la Jefa de Senlcio de subvencíones ¿lonele se resuelve aprobar el convenio
Regulador del procedímíento de concesíón de subvencíones, así como los modelos normalizados, cle fecha 09
de febrero de 2017.



- Informe de fscali:ación previa limítada de fecha 03 de mayo de 2017, con rcgistro de salitla de

lnfervenc¡ó núñ. 512 defecha 05 de noyo del presente.

- Decreto de Alcaldia n' 3 t15/20t7, de fecha l0 de mayo de 2017, pot el que se aprobó el Cowcnío

Regulador del procedím¡ento de cokcesión de subvenciones en t¿gímen de adiudicación dírecta para el

ejercicio 2017, a hs Asociecíones de padres y madres de los centros escolares y a Ia Federacíón de AMPAS

del municip¡o de Santa Lucía.

- Anuncio .le la aprobación rlel Conveníc¡ Regulador se publicó en el Tablón de anuncios v cn la

página web del AyuntamíenÍo de Santa Lucía, con un plazat para entregar lcts solicitudes y la documentaciót1

desde el 20 de mayo al lSclejuníode20l7.

- Decreto t)e Alcaldía n.2733/20t7 de fecha 25 tle abril tle 2017, se infotma que estájustíficada la

subvencióh conce(lída a Ia AMPA BARMNCO DE BALOS CEIP BALOS en el elercicio 20l,J por url

importe de MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EAROS CON TREINTA Y TRES CENTIMOS
(r.333,33€).

- Instanc¡a prcsentdda por et AMPA BARRANCO DE BALOS DEL CENTRO BARMNCO DE

BALOS, con NIF/CIF G353i,5829, con registo de ekfrada nú ero 19.773 cle fecha 08/06/2017, a nedio de

la cuel sol¡cílo qüe el Ayunlamienlo de Santa Lucía realice los trámites para la concesión de la subvención

en los términoi establecídos en el Cowenio Regulador por u/l impolle de TRES MIL QUINIENTOS
I/E]NTE EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (3.520,069,

- l:isto que el proyecto presenlado por la ehtidad..¡ukto con la solicitud y la documentación para Ia

subvención nomikaÍiva, ha sído valorado favorublenlenle por el Je{e de Senícío de Dínamízacíón de

Colectivos y f)esarrollo Municipal. con un ínforme de fecha 20 de iunio de 2017' en el que se indica que el

proyeclo pa"a la solici¡ud de io subvenciói incluye los ttbjerivos perseguidos en el Plan Estrct¿g¡co del
'prisente 

iiercicio, aprobaclo por Decreto de Alcaklía n" n' 0 t 12/20 t 7 ' de;fecha I j de enero de 2017'

- l)ocuhe Ío acfeditatíyos de las entídades de eslur al corríenle e las obl¡gacío es lr¡butaf¡as cort

el Estado, con la Segurídad Social. con la Haciencla Autonómíca y co/1 el Ayüntamienlo de Santa Lucia.

Asimi-tmo, obrc en elexpediente üna declarac¡ón rcsponsable (anexo III), tüscrila por el reptesentante legal

de Ia enlidad, donde s;e mani/iesto no eslar incurso en ninguna de las círcunstanc¡as recogidas eh los

apartatlos 2 y 3 del ortículo 13 cle ta Ley 38/2003' Genetol de Subvenciones -(LGS), 
que ¡mpiden obtenel la

condición di benefciarío, dando cunplímiento a lo establecído en el aparlado 7 del citado articulo l3 de la

LGS,

- Declaración responsable anexo IIl, suscrita por el represehlante legal de la ent¡dad' d.onde

tleclara ique sin la entrega del abono anticípado de la subvención no podrá realizar el desaftollo de [as

actieidades prograhaclasin relación a este proyecto, tal 1. como se rccoge en el Convenio Regulador de la

concesión de subvenc¡ones. en Ia clúusüla octavo, forma de Qbono

' lnlorme de Fiscal¡:aciótt Previa Limíloda emítíút por la sra laterventora de fecha 0T dejulio de

2017, con cargo a las apLicaciones presupüestarias 3200-4800006 ! 3200-7800004 del Presupuesto de

Gastos det ejelcicio corriente, clenor',irodas SaBVENCIóN AMPA BARRANCo BALos por un ituporte

de TRES M¡L CUARENTA y UN EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (3.011,06 Q para la reali:ación de las

actividades y funcionam¡ento. y por ün ¡mporte tte CI|ATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE (179'00q

para eqütpamtenlo.

- PorDecrelodeAlcatdían"564t/20t7'defechal4deiulíode2017'seaprcbólaconcesíóndela
subwnción at AMPA BARMNCO DE BALOS DEL CENTRO BARRANCO DE BALOS. cuyo tenor

lílerul se da por reproducido.

- Con.fecha 25 de julio d¿ 2017, se suscribió el Cttnvenío Regulador de colaboracíón con la AMPA

BARMNCO iE BALOS DEL CENTRO BARRANCO DE BALos en la que se establecen las co dic¡o es

y comprcmisos aplicables ct la citada subvención, con cargo Q lAs aplicaciones prcsupueslarias 
-de-l-'Presupuesto 

rle Gastos del presente ejercicio 320&1800006 y 3200'7800001' dehonínadas SaBVENCION

AMP) BARMNCO nzios por un ¡mporte de TRES MIL CUARENTA v UN EUROS CON SEls
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Ayuntomieñto
SÁNTA LU C I¡"

Servicio de Subvenciones
oeportes: Ref: LEAT/Ils

Exote. Admin¡strativo 7/2017.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a AMpAS y FEDERACTóN DE AMpAS.

CÉl'¡nAOS Q.041,06 €) para la reali.ación de las act¡v¡dades y Juncrcnam¡ento. y por un ifiporte de
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE (179,00q para equ¡pamíento.

l/¡stos los antecedentes exposití1)os se co sideran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subrenciohes cq)o aprcbacíón se pretende se rígen po¡, la Ordenanza General Regulaclora cle
concesíón de Subvenciones del Awntamíento de santa Lucia (BoP núm. 150. miércoles 2 de diciembre de
2015)' pctr la Ley 38/2003, de 17 de novienbre, General de subvenciones, por el Real Decreto 8g7/2006, tle
2l de julio, por el que se aprueba el Reglamenro de la Ley de subvencíones, por las Bases de ejecución del
presupueslo general del año 2017 del A),unramienÍo de Santa Lucia, y demás normattua concortlante y de
pertinente apl ¡cación.

co/tsiderando las [lases de Ejecucíón 25,26,27 del !+esupuesto General Municipal del
lyuntamiento de Santa Lucia para el ejercicio 2017, publicada en el Boletin OJicial de la Provincíá de Las
Palmas, número 157 del viernes 30 de dícienbre de 2016. La Base 26 contempla las subrenciones

vísto el Decreto de Alealdía n" 0112/2017, de./écha 13 de enero de 2017. del cual resultó la
aprobac¡ón del Plan Estratégtco de Subvenciones del Ayuntarkiento de Santa Lrcía correspondiente al
ejerc¡cio del 20l7 y cuyo tenor líteral se da por reproducído.

,'ísto qre por Decreto de Alcardía n" 3 r 45i20r 7, de fecha t0 de mayo de 20 r7. se aprobó er conven¡o
Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de padres v matlres.{e los
cekrros escolares y 6 la Federación de AMpAS del nunícipío de santa Lucía y en riginen de adJudic.ación
dírecta. correspondíente al ejercich 20 1 7.

r¡sh que una subvenciók prel)ista nominatbamente en ros presupuestos es aqueua en qtrc ar menos
su dotación presupuestaria v benelciario aparezcan determína¿los en lis eslados tle'gasto del presupuesto.
Siendo la aprobación del gasto úna fase previa al compromíso del gasto, reniendo ésre último relivancra
jurídíc(:t para coú tercercs y que vineura a ra Hacienda púbrica a ra rcari.ación der gasto a que se refiere en
ta cuanlia y conrliciones esl.rblecielas, cuya regulación es armónica con la contenitli en el ártículo 3l.l y 2
de la Ley 38/2003' si hien el artícuro 9.4e) de esta Ley esrabrece como uno de ros rcqüísítos der otoryañi;nb
de la subyención la aprobacíón del gasto por el órgano competente, ello no quiere clecir que dicha
aprobac¡ón del gasto constírüya el acto que curm¡ne er procedimíeito de concesión pies, anres ar c;ntario, ))como hemos vislo, la aprobación del gaslo debe ser un trám¡te previo a la concesión directa de la subvenciin
y la celebración del Conven¡o de concesión conlleva el compromiso de gasro correspondiente, tla tal modo
que 1)ihcula a la Administrcc¡ón en los términos del m¡smo.

De codornidad con la Cláusula Novena del ()onvenio Regulador suscrito, se establece el pggg
gll5gipgllpcomo forma de abono, esto es, en un único pago, tras la jirma del Convenio, tle codornidalli
lo preyísto en el art. 88 del RGS y art. 34 de la LGS.

Todo ello' como consecuencia de que ra rcarizacíón der proyecto genera una serre de gasros
considerables y la enl¡dad benertciaría de la subvención declara no dísponer de los recursos econimicos
sufcíenles, pot ello es necesario antíc¡par al benefc¡ario lo subvención.

f:4 cuanto a la exoneración de goranlías se establece en aplicación del art- 12.1 clel Rec¡l Decreto
887/200(r' de 21 de julío. en relación ar a . 42.2.r). por ro que. darri ra naturareza de ta entidad benefctar:iay el objero de la subvencíón y no esrando prcvisto ademús en ro norhariva reguraclora cle la misui, <¡uetla
exonerada de la presentacióh de garanria con la suscrípcíón de esre convenio. En ningún cnso, podró
,ealizarse el pago de la subvencíón, en tanto qüe er benefciaño tenga pend¡ehre"cre jtrstíJiiaeión
sübvenctones que Ie haya concedido el Ayunlomiento de Santa Lucia, una 1)ez tranrcurrido el plazo
establecído para su presenracíón, o que no se haüe ar corríente en er cümpriüienro de sus obrígaciones
lr¡bütarias yfrente a la seguridad Sociar o que sea deudor por resorución de procedencía cre reinterlio.



En virlud, de los antecedentes de hechos 1, fundanentos de derecho etpueslos anter¡ormenle' s¿

prcpone a laAlcdldía Pr¿$idencid, lo siguienle:

PROPT] ESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Se proceda al reconocimie to de ta obligación lodo tez que ha sido concedida la

Subvención por Decrcto de Alcatdíq núrrl 564U2017 de Íecha I1 de iulio de 2017 d la enridod AMPA
BARMNCO DE BAL0S DEL CENTRO BARRANC0 BALOS con NIF G35315829' que será abonada

con cargo a las apl¡caciones presupuestarias 32.00-480000ó y 3200-7800004 del Presupuesto de Gaslos del

ejercícii corriente, denominádas SusvnflUÓN lvpl BARMNCO BAL0S pot un impoúe de TRES

MIL CIJARENTA Y UN EUROS CoN SEIS CÉNTIMOS (3,041,0ó q para la realización de lat
acti'ridades y funcionam¡ento, y por un ítupofie de CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS

(179,00q para equípam¡e Ío.

SEGIINDO.- Dar ¡raslado de este inlorme.r ¡rtÍerv¿nc¡ón Municipal. para su conocimienlo ) eleclos

TERCERq.-Pub!ícarelDecretoenelTablónde,lnunciosyenlaPáginaWebde|A',untañ¡entode
Sonta Lucía.

Es todo cuanlo tengo.lüe informaL en Saúta Lucíí a 26 de julío de 2017

Jefa Acctal de Subtenciones
lDecrefo núm.7 t77i2016 de 03 de noviembte de 2016)

Fdo: Lara E. Álvarez Torres "

Teniendo en cuenla que, asimismo, Jigura ¿n el expedíente informe de FiscalizaciÓn

Limitada Previa, rte.fecha 01 de agosto de 2017, con el siguíente tenor literal:

"INFORME DE INTERVENCIÓN - FISCALIZACIÓN LIMITADA PREVIA

. SOLICITANTE: Senicio de Subwnciones.

. FASE DE EJECUCIÓN DEL GASTO: Reconocin¡ento de Iu ObtiSación (FASE O)

. nPO DE SAAWNCIÓN: Adjudicac¡ón clnectu. Subvención nom¡nat¡r'a

. EJERCICIO:2017

. BENEFICIARIO: AMPA BARR4NCO DE BALOS

. NIF: G-35315829
, APLTCACIÓN PRESUPTJESTARIA: J2OO,l8OOOOó Y 32OO.78OOOO1'

. IMPORTE:
L Actil,idades: 3.011.06 €
2, Equipamíenlo: 179,00 €

Eslatrscal¡:aciónsehal¡nilodoacomprobarquefgurenenlosexpedienleslosdocunenlosy/oexlremosquese
relacionan nás abajo, que en n¡ngún caso exime al DePaíamento Cestor de canpli toclos los trámites lfornali:ar los

docunentos que ex¡ja la normatira viSenle.

EXIRE IOS COM¿ROBADOS, BASE 41

Er¡stencia de cft.lito adecuado j su¡c¡enle paru hacerÍre le al g,.tslo sí

Conpelenc¡a det óryaho al que se soírcte a aprobac¡ón la tesohrción o acuerdo
si Alcaldía arí.21 Ley 7/1985

Inlorme prcpuesta Jbroruble del ltepdrlanento geslor en cunpliñ¡enlo de lo
rlispuesro en el orr. lT2))175detRO!-.enrelacióna[acuetdootesoluc¡ónquese sl Inlome pnpuests

26/072017



Ayuñiomiento
SANTA [UCIA

Servicio de Subvenciones
Deoortes: Ref: LEAT/Ils

Expte. Administrativo 7/2017.
Asuntoi Reconoc¡m¡ento de la Obligación. Pago de la conces¡ón de subvenciones a AMPAS Y FEDERACIÓN DE AMPAS.

Obsen¡tciones: Consta en el expediente Decreto de Concesión de la Subvmción n"5611i2017, de fecha 1jt07i2017.

CONCLIISIÓN: Por lo e(puesto. y ftscaliza favorublemente.

En lianta Lrcia, a 0l de agosto de 2017

OFICTNAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanat I5I lfst (928) 72 72 00 Fax (928) 72 72 35
35ll0S¡nteLucí¡-G¡anCan¡ria N.l.f',P-3502300-A N'Rstro:01350228

LA TÉCNICO DE ]NTERVENCIÓN,
Falo.: I¡ala Hená aleTsantano"

La Secretaria General Acctal.
lDccrlh ktit,.5u58 )011fu 2t ¿. tutn)

Fdo;. Raquel Alvarado Castellano

Santa Lucía, a 08 de asosto de 201 7.

LA INTERVENTOM GENERAL,
FaIo,: Noeml Nala Oryei¡a

De conJórmidad con Io unteriormente expuesto, esta Alcaldía, en base a las
aflibuciones conferidas por el art. 2l de la LeyT/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y a fenor de lo dispuesto en las disposiciones legales, y
reglamentarias citadas y demás normatfua de pertinente aplicación, HE RESIIELTO:

PRIMERO.- Reconocer la obligacitin toda vez que ha sido conceiida Ia Subvención
por Decreto de Alcaldía núm 5641/2017 de fecho 14 de julio de 2017 a ta ent¡dad AMPA
BARRANCO DE BALOS DEL CENTRO BARRANCO BALOS con NIF G35315t29. aue
será qbonada, con cargo a las aplicaciones presupuestqrias 3200-4800006 y J200-2900¡)04
del Presupuesto de Gastos del ejercicio corriente, denominadas SUBVENCIóN AMPA
BARRANCO BALOS por un importe de TRES MIL CUARENTA y ItN EUROS CON
SEIS CENTIMOS (3,041,06 €) para la real¡zación de las actividades y funcionatniento, y
por un imporfe de CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS (479,00e para
equ¡pamiento.

SEGUNDO.- Dar Íraslado de esfe Decrelo al DeparÍamenfo de Intervención de
Fondos, para que se síga el procedimiento por'us trámites en orclen a la efecti,idad del
acuerdo.

Santa Lucía, a cuatro de agosto de dos mil diecisiete.
La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Inforhe rlel Jek/a de Senicio de Subrekciones o anidad adn¡n¡slratiya encargada
de[ segu¡mienlo de la subyekc¡ón sobre el cu, plin¡ento de los rcqu¡litos erigidos al
beneJicitrb. en Ios t¿nn¡nos del ar¡ículo 88.3 del Reglanento de la ky General tle
Sabve nc ¡ones. debe contener :
> En casa de rca!¡:arse dnticipot o pasos parciales. que estáñ previstos en la

nornaliya rcgüladora de la sub|ención.
> Oue se encuenlru ol cofiiente de sus obl¡gac¡ot¡es tr¡bütarias tanto estatales

cono autonónicas, de Segtridad Socioly no ser deudor del Iltre. Alantañíento
de Santa Lucía, todo elb con anter¡otided a la Propuesta de Resoltlción
Prcv¡sbndl dc concestón ¿e las subr¿nciones.

sí I nlo nP rle f¿ c h a 2 6/0 72 0 I 7

Para aqrellas sübi)enciones, en las que su nomat¡ra regladoru prerea que los
bene|iciahos han de aportar garantías. que se acredita Ia existenc¡a de dichas No se exig¿ gs¡anl{¿, segitn

consla ¿n ¿l Conyenio f eú el
i lome ptupuest&

la.
(Decrgto




